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DICTAMEN UOC DE ESTIMACION DE COSTOS N°007/2025 

MENOR CUANTIA NACIONAL N°08/2025 “ADQUISICIÓN DE RESMAS DE 

HOJAS CON CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD” con ID N° 470720. 

 

  Saltos del Guairá, 08 de mayo del 2025. 

Antecedentes: 

La necesidad de realizar llamado de Menor Cuantía Nacional N° 08/2025 " 

ADQUISICIÓN DE RESMAS DE HOJAS CON CRITERIOS DE 

SOSTENIBILIDAD” con ID N° 470720 fue iniciado a petición del Lic. Daniel Cortaza 

Adorno Jefe del Dpto. de Servicios Generales. 

 

Normativa aplicable: 

En atención a la Resolución de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas N° 

454/2024 POR LA CUAL SE REGULA LA DETERMINACION DE PRECIOS 

REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACION EN EL MARCO DE LA LEY Nº 7021/22, que dispone que su Art. 2° 

PUBLICACIÓN DE LOS COSTOS Y SUS ANTECEDENTES: “…Los Organismos, 

Entidades Descentralizada, Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria 

del Estado y Municipalidades deberán publicar al momento de la comunicación de los 

procedimientos de contratación, los Precios de Referencia de todos los lotes, ítem o sub ítems 

o que lo componen, independientemente al sistema de adjudicación, acompañado los 

documentos respaldatorios respectivos y un dictamen firmado por el Encargado de la UOC 

en el que se detalle la metodología utilizada para la obtención de los Precios de Referencia y 

cualquier otra característica del mercado, de la producción, la comercialización o distribución 

de bienes y servicios que puedan afectar el precio de referencia.", así como en cumplimiento 

de las Disposiciones contenidas en el Art. 42 la Ley Nº 7.021/22 de Suministros y 

Contrataciones Públicas y el Decreto Reglamentario Nº 2264/2024. 

Aspectos a tener en cuenta para la elaboración de los Precios Referenciales: 

1. Se debe contar con al menos tres precios, obtenidos a través de cualquier mecanismo que 

permita disponer de evidencia documentada sobre su existencia, tales como solicitudes de 

presupuestos y sus respuestas, copias de resoluciones de adjudicación, contratos, revistas, 

publicaciones, páginas de internet oficiales que contengan precios, u otros medios 

comprobatorios idóneos. 

2. Los precios seleccionados deben corresponder a bienes, servicios u obra pública con 

características similares, cuya similitud debe ser fundada en el dictamen. 

3. En caso de llamados de bienes en los cuales se requieran servicios conexos, los precios 

referenciales de estos últimos deberán ser elaborados en forma separada, respecto de su 

principal. 

 

Método para la Elaboración de Precios Referenciales: 

• Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la 

combinación de dos o más de las siguientes opciones: - 

1. Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio requerido 

por la Convocante, ya sea que tales ofertas hayan sido realizadas en un portal público de 

internet, o a través de publicaciones periodísticas, revistas u otro medio comprobatorio 

idóneo. 

2. Precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector 

público o privado, nacional o internacional, que puedan ser verificados en revistas, páginas 
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web, catálogos, u otros documentos, respecto de bienes, servicios u obras similares o 

idénticos a lo solicitado, 

3. Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o 

Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de 

Contrataciones Públicas. 

4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita 

contar con la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota 

u otro medio comprobatorio idóneo. 

• Excepcionalmente, si por la complejidad, especialidad o particularidad de la 

contratación no resultare posible alcanzar la cantidad de 3 (tres) fuentes requeridas 

para la obtención de los precios, la convocante podrá adoptar el mecanismo que 

considere apropiado para obtener los Precios de Referencia, en cuyo caso tal situación 

deberá ser suficientemente fundada en el Dictamen firmado por el Encargado de la 

UOC en el que se detalle la metodología utilizada para la obtención de los Precios de 

Referencia.". 

 

En ese sentido corresponde mencionar que se ha obtenido información de precios 

referenciales a través de las siguientes fuentes: 

1. Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio 

requerido por la Convocante, ya sea que tales ofertas hayan sido realizadas en un portal 

público de internet, o a través de publicaciones periodísticas, revistas u otro medio 

comprobatorio idóneo. 

3-Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades 

o Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de 

Contrataciones Públicas. 

 

En tales condiciones, esta UOC emite el dictamen de precio referencial realizando 

conforme a lo establecido entre los precios adjudicados por la convocante y precios de los 

obtenido de portales web.  

Por lo expuesto precedentemente, la metodología utilizada para establecer el precio 

referencial ha sido el precio promedio de los presupuestos obtenidos adjudicaciones 

anteriores de otras convocantes y precios obtenidos de portales web, conforme al anexo que 

se adjunta. 

Ítem 
 Código de 

catálogo 

Descripción de 

código 

Descripción de 

Articulo 
Cantidad  438600 438573 INTERNET PROMEDIO 

1 

14111507-

003 

  Papel tamaño 

oficio Papel tamaño oficio 380 34.000 

       

38.000  

              

34.600  

            

35.533  

2 

14111507-

002 Papel tamaño A4 Papel tamaño A4 624 29.000 

       

35.000  

              

29.900  

            

31.300  

         

Conclusiones 

Que, esta Unidad Operativa de Contratación (UOC), en virtud a lo establecido en la 
normativa vigente, ha procedido fijar los Precios de Referencia, atendiendo a los Principios 
de Economía y Eficiencia, y al criterio de Razonabilidad.--------------------- 

  

Por tanto, en base a los antecedentes expuestos en el presente Dictamen, la Unidad Operativa 
de Contratación (UOC) de la Universidad Nacional de Canindeyú, concluye que el Precio 
Referencial establecido en el presente proceso se adecua a la disposición transcrita en el 
Artículo 2º de la Resolución DNCP Nº 454/2.024, cumpliendo así en fundamentar la 
ESTIMACIÓN DE PRECIOS Y SU PUBLICIDAD en concordancia con las normativas que 
rigen la materia.--------------------------------------------------------------- 

Es mi dictamen.                   
Firmado 
digitalmente por 
LORENZA LILIANA 
TORRES ESQUIVEL

http://www.unican.edu.py/

































